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Citación Civil  

a Menores 

 
 

Una iniciativa del   

Centro de Evaluación 

Juvenil (JAC)  

del Condado de  

Brevard  

V ENTAJAS  DE  P ARTICIPAR  EN  EL  

P ROGRAMA  DE  C ITACIÓN  C IV IL  A  

M ENORES  
 

Sin antecedentes de arresto. 

Los jóvenes asumen la 
responsabilidad. 

Los jóvenes aprenden cuáles son 
las consecuencias de sus 
acciones. 

Se les enseñan nuevas 
conductas. 

Los jóvenes reciben intervención 
inmediata. 

Se les da una segunda 
oportunidad. 

Los jóvenes “retribuyen” a la 
comunidad. 

 

Centro de Evaluación Juvenil  

Crosswinds Youth Services, Inc.  

  1407 Dixon Boulevard 

Cocoa, FL 32922 

321-452-0800 

    07-11 

www.brevardcivilcitation.org  

 

Coordinador del Programa en el JAC     

 321-452-0800 ext. 110 

 
Enlace de Fuerzas Públicas 

 321-452-0800 ext. 179   

Esta iniciativa está financiada por la   
Fundación de la Familia Eckerd  



¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS 

DEL PROGRAMA? 
 

El Oficial de las Fuerzas Públicas expide la 

Citación Civil, en la cual se le da al menor 

siete (7) días corridos para comunicarse 

con la oficina del programa en Crosswinds 

y programar una cita para la evaluación 

inicial. Uno de los padres o el tutor legal 

deberá acompañar al menor a la evaluación.    

 

El consejero de admisión asignará la 

cantidad de horas de servicio comunitario 

que el menor deberá realizar, el proyecto 

que  deberá llevar a cabo y la fecha límite 

para finalizarlo. Con el fin de fomentar la 

responsabilidad y la empatía con la 

víctima, los menores podrían tener que 

realizar proyectos como escribir cartas a las 

víctimas y a los oficiales, indicando que 

enmendará sus errores ayudando en la 

comunidad  y/o mediante el pago de 

restitución. Además, el consejero  trabajará 

con la familia para determinar qué otros  

servicios necesitan.  
 

¿ C U Á L E S  S E R Á N  L O S 

ANTECEDENTES PENALES DEL 

M E N O R  D E S P U É S  D E 

COMPLETAR EL PROGRAMA?  

Al finalizar el Programa de Citación Civil 

exitosamente, el expediente del menor será 

cerrado. El menor no tendrá antecedentes 

de arresto en su expediente.  

¿QUÉ ES EL PROGRAMA DE 

CITACIÓN CIVIL? 
 

La Citación Civil, autorizada por la sección 

985.12 del Estatuto de Florida, es una 

alternativa al arresto de niños y jóvenes 

menores de 18 años que cometen 

determinados delitos menores. El programa 

permite que las fuerzas públicas opten por 

expedir una citación civil en lugar de 

arrestarlos. Todos los menores participantes 

serán asignados a proyectos de servicio 

comunitario. Además, los menores serán 

evaluados y, según sus necesidades, serán 

derivados a servicios tales como asistencia 

socio-psicológica, servicios educativos y 

otros recursos comunitarios pertinentes. El 

Programa de Citación Civil trabaja en 

colaboración con organizaciones 

comunitarias para reducir la delincuencia 

juvenil y prestar servicios a jóvenes en 

situación de riesgo. 

 

 ¿QUIÉN ES ELEGIBLE PARA 

PARTICIPAR? 
 

Todo menor que cometa ciertos delitos 

menores o infrinja una ordenanza municipal 

o del condado es elegible para el Programa 

de Citación Civil. Tanto los menores como 

sus padres o el tutor legal deben aceptar 

participar en el programa.    

 

La decisión de expedir una citación civil o 

de efectuar el arresto queda a la 

discreción de los Oficiales de las Fuerzas 

Públicas. La cooperación de las víctimas 

es importante para el éxito del programa.   

¿QUÉ PASA SI LOS MENORES 

NO ACATAN LAS NORMAS 

DEL PROGRAMA?  
 

 

Si los menores no completan el 

programa exitosamente, su caso será 

remitido nuevamente al Departamento 

Estatal de Justicia para que se evalúe si 

es necesario iniciar otras acciones 

legales para contrarrestar la conducta 

que llevó  a la citación civil en un 

principio.  Si los menores fueran 

acusados de otro delito mientras se 

encuentran en el programa,  podrán ser 

arrestados debido a esta nueva 

infracción.  

 

¿CUÁL ES EL ROL DE LOS 

PADRES? 
 

Se espera que los padres o el tutor legal 

apoyen la participación de los menores 

en el Programa de Citación Civil,  lo 

cual incluye llevarlos, si es necesario, 

al lugar donde realizan el proyecto de 

servicio comunitario y a otros servicios.   

 

El apoyo de los padres es muy 

importante para que los menores tengan 

éxito en este programa.        


